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PRESENTE 

Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/IPA023l/02/2l 

Expediente: 21 PU202lX0Ol5 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo {IP). por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), 
presentado por el C. José Jaime Antonio Tanus Saade, en su carácter de Representante Legal de la empresa 
Gasolinera JW de Puebla, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para e l proyecto denominado "Preparación 
del sitio, construcción, operación y mantenimiento de la Estación de Servicio Gasolinera JW de Puebla, 
S.A. de C.V .", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en Boulevard 18 de noviembre No. 2201, 
Colonia Joaquín Colombres, C.P. 72300, Municipio de Puebla, Puebla, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la defin ición señalada 
en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los casos en que determine el Reglamento que al efecto 
se expida. quienes p retendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

/l. - Industria del petróleo, petroquímico, químico, siderúrgico, papelero, azucarero, del cemento y eléctrico; 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, q ue la realización de las obras y actividades a que 
se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de u n informe preventivo y no 
una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5 inciso D). fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones poro lo producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
alm acenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en est ablecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa. y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gest ión Ambiental, se desprende que, para el 
desarrollo de las activ idades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas de 
mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar. 
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X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016 que 
est ablece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federa l, incluyendo el impacto ambienta l y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, m edidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sist emas. 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la 
construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expend io al público de 
petrolíferos, tal y como lo d isponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA, y 5 inciso D). fracción IX del 
REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

XII. Que co n fecha 18 de febrero de 2021, fue recibido en la AGENCIA el IP del Proyecto para su correspondiente 
evaluación y d ictaminación en m at eria de impacto ambienta l, mismo que quedó registrado con clave de 
proyecto 21PU2021X0015 y número de b itácora 09/IPA0231/02/21. 

XIII . Que el 25 de febrero de 2021, en cumplimiento a lo est ablecido en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/08/2021 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como la 
em isión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impact o y riesgo ambiental durante 
el periodo del 18 al 24 de febrero de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

XIV. Que derivado de lo anter ior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016, se regulan las emisiones, 
las descargas, y en general, todos los impactos ambienta les relevantes que puedan producir la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (est aciones de 
servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera 
que la ub icación pretendida se localiza en áreas u rbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de serv icios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o 
loca les que no están dentro de un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión 
Com ercial (DGGC) de conformidad con lo dispuest o en los artículos 31, fracción I de la Ley General del 
Equ ilib rio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracció n I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 
fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, procede a evaluar la información presentada para el 
Proyecto. 
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XV. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 04 a 07 del Capítulo I del 
IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artícu lo 30, fracción 11 del REIA. donde se establece que se 
deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o act ividad; así como el plan de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó 
lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de 
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

contaminantes para las aguas 

NOM-041-SEMARNAT- 2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes 
provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan qasolina como combustib le. 
NOM-045- SEMARNAT- 2017. Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.-
Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de 
medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los 
listados de los residuos peligrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más 
residuos considerados como peliqrosos por la norma oficial mexicana NOM-052- ECOL-1993. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos 
para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas 
v su método de medición. 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012.- Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones 
para su caracterización v remediación. 

b. El Regulado señaló en las Páginas 14 a 21 del IP, que al Proyecto le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territ orio (POEGT). en virtud de que el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofísica UAB 57 denominada "Depresión Oriento/", con Política Ambiental de 
restauración, preservación y aprovechamiento sustentable, con Rectores de Desarrollo señalados 

...... -. ... .' ,...-4! ·, ·~ 
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para desarro llo socia l-forestal. Derivado de la revisión de los crit erios y lineamientos establecidos en 
dicho o rdenamiento, esta DCCC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del 
Proyecto. 

c. En adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP la Licencia de Uso de Suelo con 
número de oficio 00040/11, emitida el 11 de febrero de 2071 por la Dirección de Gest ión y Desarrollo 
sustentable del Municipio de Puebla, Puebla, en la que se describe lo siguiente: 

"LICENCIA DE USO DE SUELO 

UBICACION DEL PREDIO: BOULEVARD 16 DE NOVIEMBRE No. 2201, COL JOAQUIN COLOMBRES 
EN UNA SUPERFICIE DE: 388.50 M2 (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CINCUENTA 
DECIMETROS CUADRADOS) 
ZONA CLASIFICADA COMO: CORREDOR DE ALTO IMPACTO (CAl-09} 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ART 70 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO, EN LAS ESTRATEGIAS Y NROMAS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD 
DE PUEBLA, SE AUTORIZA EL USO DE SUELO PARA: CONSTRUCCION DE UNA MINIGASOLINERA. " 

Por lo que, est a DCCC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durant e las etapas 
de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado 
deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, con la 
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó que 
el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de una estación 
de servicio para el expendio de petrolíferos a vehículos automotores del público en genera l, la cual, contará 
con dos tanques de almacenamiento con una capacidad total de 130,000 litros, distribuidos de la 
siguiente manera: 

• l tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• l tanque de 50,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 388.75 m 2
, en un predio que no presenta 

vegetación alguna, toda vez que el sitio donde se pretende ubicar el Proyecto se encuentra en una zona 
totalmente urbanizada. El Regulado señala que las coordenadas geográficas de ubicación del Proyecto 
son las siguientes: 

Bou,evMd Adolfo Awz Cort,nes No 1+709. Col, Jard,re<.. ~ r- Montana CP. 14210, C n,dad de Me~1co 
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Coordenadas Geográficas· DATUM WGS 84 

X 1 y 

19°03 ' 14.18 " N - 98°09 '26.50" O 
19°03 '13.11" N - 98°09 ' 25.69" O 
19°03 ' 13.59" N - 98°09 ' 27.14" O 

Asimismo, el Regulado manifiest a en la Página 26 del Capítulo III del IP, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con dos dispensarios con la siguiente configuración: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario Número de posiciones de Número de mangueras de gasolina Número de mangueras de 
carga Maana gasolina Premium 

1 2 2 2 
1 2 2 2 

Ad icionalm ente, com o parte de la d istribución de las diferentes áreas del Proyecto, se contará con oficinas, 
sala de j untas, sanitarios, vestidores, bodega de limpios, cuarto d e sucios, almacén de residuos peligrosos, 
cuarto de m áquinas, cuarto eléct rico, estacionam iento, áreas verdes, accesos y circu laciones. · 

Por otro lado, en la Páginas 30 a 31 del Capítulo III del IP, el Regulado presentó el Programa Genera l de 
Trabajo, en donde se indica que req u iere d e un plazo de 04 meses para llevar a cabo las etapas de 
preparación del sitio y construcción y, un plazo d e 30 años para las etapas de operación y mantenimiento, 
sin embargo, est a DCCC considera otorgar u n plazo de 12 meses para las et apas de preparació n del sitio y 
construcción y de 30 años para las etapas de operación y m antenimiento. El prim er p lazo inicia rá a partir 
de la notificación del presente reso lutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer p lazo oto rgado. 

En las Páginas 36 a 37 del Capítulo III del IP, el Regulado describe las sustancias q ue empleará y que 
pueden impact ar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
ca ract erísticas de pelig rosidad, el volumen y t ipo de almacenamiento para éstas, así como, est ado físico en 
q ue se encontrará y cantidad de uso. 

Asim ism o, el Regulado en las Páginas 38 a 45 del Capítulo III del IP, describe las em isio nes, descargas y 
resid uos cuya g eneración se prevé derivado d e las obras y/o act ividades q ue pret enden llevar a cabo para 
el desarrol lo del Proyecto, asimism o, hace referencia a los m étodos d e estimación, los proced imientos y 
m edidas de cont ro l de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se det erminó tomando en cuent a un radio 
de 500 m alrededor del Proyecto, el cual, se determinó considerando las sust ancias con propiedades 
peligrosas cuya producción, procesamiento, t ransporte, almacenamient o, uso o disposición final, en 
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actividades que, de produci rse una liberación por fuga o derrame de las mismas vía atmosférica, 
provocarían la presencia de límites de concentrac ión superiores a los permisibles. 

Los aspectos abiót icos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 47 a 53 del IP, asimismo, los 
aspectos bióticos los describió en las Páginas 54 a 57, en donde, menciona que en el predio y en su Al, no 
se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 80 a 84 del Capítulo III del IP y al análisis 
realizado por esta DCCC, se considera q ue las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
Regulado son ambienta lmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el n ivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran 
ocasionar por el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DCCC determina que de conformidad 
con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la t otalidad de 
las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

En apego a lo ant eriormente expuest o y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracción I de la Ley General d el Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l º , 3º fracción XI, 4º, 5° fracción 
XVI II y 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 2º segundo párrafo y 3 fracción I Bis; 5° inciso D), fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción 
1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impact o Ambient al; 4 fracción XXVII , 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos; la 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones 
de Serv icio pa ra almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, esta DCCC 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento de la Estación de Servicio Gasolinera JW de Puebla, S.A. de C.V.", con pretendida ubicación 
en Boulevard 18 de noviembre No. 2201, Colonia Joaquín Colambres, C.P. 72300, Municipio de Puebla, Puebla, 
ya que, se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, al regularse en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y m antenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamient o 
y expendio de diésel y gasolinas, las em isiones, las descargas, el aprovechamiento de recu rsos nat u rales y , en 
general, t odos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mant enimiento de una estación d e 
servicio para el expendio de petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos XVII de 
la presente resolución. 
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SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumpl imiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 
acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autor idad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificació n de esta surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC los 
requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 días 
hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las m ismas son competencia de las instancias 
estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, 
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o 
tenencia de la tierra; por lo que, quedan a sa lvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales 
y municipa les en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para 
su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere 
la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada 
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como causal (vincu lante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 
sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 
Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su 
momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en e l inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
c4mplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Cas Natural, Distribución y Expendio al Público de Cas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de j unio de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conform idad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el t rámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en mater ia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
rest auración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
mater ia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de 
la "LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la 
formal notificac ión de la presente resolución. 

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. José Jaime Antonio 
Tanus Saade, en su carácter de Representante Legal de la empresa Gasolinera JW de Puebla, S.A. de C.V. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Notificar la presente resolución al C. José Jaime Antonio Tanus Saade, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Gasolinera JW de Puebla, S.A. de C.V., personalmente de conformidad 
con el artículo 167 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos 
aplicables. 

ATENTAMENTE 
Directora Ge eral de Gestión Comercial 

/ 

lng. a Cecilia Castillo Carrasco 

Jng. Ángel Carrizales López .• Directo, Ejecutivo de la ASEA Para su conocImIento. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez .• Jere d<> la Unidad de Gestion industrial de la ASEA Para conocImIento. 
lng. José Luis González González •• Jefe de la Unidad d.:, Supervisión, lnsp.:,cción y Vigilancia lndustr ial de la ASEA Para conocimiento 
Lic. Laura Josefina Chong Cutiérrez •• Jefa d.:, la Unidad d.:, Asuntos Jurídicos d e la ASEA Para su conocimiento. 
Expediente: 21PU2021X001S 

Bitácora: 09/IPA0231/02/21 
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